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La implementación de políticas públicas basadas en evidencia objetiva y rigurosa se ha convertido en una meta dorada para varios gobiernos. Uno de los insumos más importantes en el proceso de producción de esa evidencia son los datos estadísticos. Los estudios científicos requieren muchas veces datos a nivel de individuos y empresas que las instituciones públicas almacenan. ¿Están abiertas las instituciones públicas peruanas a compartir estas bases con la comunidad científica? ¿Existe incompatibilidad entre esta apertura y la necesaria protección de datos personales? Un reciente conversatorio organizado por el Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES) permitió discutir este importante tema.
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Una primera conclusión del conversatorio es que el acceso a la información pública y la protección de datos personales son perfectamente compatibles. Andrés Calderón, decano de la Facultad de Derecho de la Universidad del Pacífico, explicó que el marco normativo peruano permite que los investigadores soliciten datos granulares y ofrece a las instituciones públicas varias alternativas para atenderlos. Una de ellas es la anonimización de la base de datos. Esto se puede conseguir, por ejemplo, eliminando las variables que permitan la identificación de personas particulares (e.g., nombre, apellido, DNI), o bien modificando el contenido de algunas variables (e.g., cambiar los nombres de los distritos por colores, o los códigos postales por letras). Otra alternativa es la pseudoanonimización, esto es, proporcionar la base de datos con un número de identificación ficticio, y resguardar la llave que vincula a este número con las verdaderas variables de identificación. Ahora bien, algunas investigaciones sí podrían requerir la identificación del individuo. En estos casos, la institución pública debe proporcionar los datos si existe una razón de interés público que lo justifique, en cuyo caso puede minimizar la entrega de datos personales, por ejemplo, suprimiendo los datos de contacto.

A pesar de que las instituciones públicas disponen de estos recursos para atender las solicitudes de datos granulares de los investigadores, lamentablemente algunas las rechazan por dos razones. En primer lugar, algunos funcionarios que atienden estas solicitudes, por desconocimiento del marco normativo, tienden a rechazarlas mecánicamente. Basta que la solicitud mencione “datos a nivel de individuo o empresa” para que su conclusión sea que la ley de protección de datos personales les impide atenderla. En segundo lugar, algunos funcionarios prefieren evitar que la calidad de la base de datos esté sujeta al escrutinio de un investigador especializado. Incluso algunos temen que las conclusiones del estudio les hagan daño políticamente, o pongan al descubierto alguna negligencia o acto de corrupción. 

Una segunda conclusión del conversatorio es que los investigadores disponen de recursos para apelar estos rechazos de las instituciones públicas. Evert Obeso, coordinador legal del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ministerio de Justicia, sugirió a los investigadores realizar pedidos formales de información y, en caso de denegatoria, plantear sus recursos de apelación ante el Tribunal, a fin de que las Salas puedan pronunciarse. El funcionario explicó que estos pronunciamientos van estableciendo criterios resolutivos sobre los temas de interés de los investigadores en general, lo cual es parte de la función del Tribunal. Inclusive, si el caso lo amerita, los pronunciamientos van estableciendo precedentes vinculantes para toda la Administración Pública. Asimismo, señaló la necesidad de fortalecer capacidades en los funcionarios que atienden las solicitudes.

Una tercera conclusión es que la negativa a atender solicitudes de bases de datos afecta la calidad de las políticas públicas. Pamela Medina, profesora asociada de la University of Toronto, compartió su experiencia como investigadora interesada en Perú como caso de estudio. Señaló que el rechazo a sus solicitudes por parte de instituciones públicas peruanas ha generado en algunos casos que su equipo de investigación prefiera orientar el estudio a otros países de la región. Asimismo, refirió que le ha tocado observar con sorpresa que algunas de las bases de datos que le fueron negadas son luego comercializadas. Al respecto, enfatizó que la investigación científica y la protección de datos personales son perfectamente compatibles, pues las revistas internacionales o journals tienen estándares éticos estrictos en cuanto a la protección de datos personales y el origen lícito de las bases utilizadas. La investigadora señaló también como referencia el caso canadiense, en el que las instituciones públicas proporcionan datos personales como insumo y posteriormente revisan el estudio producido para verificar que la información se presenta exclusivamente de manera agregada a través de indicadores estadísticos (e.g., medias, coeficientes, deviaciones estándar). 

El conversatorio finalmente permitió discutir si hace falta una modificación en el marco normativo que se refiera exclusivamente a las solicitudes de datos con propósitos de investigación científica. Los participantes concluyeron que, aunque no hace falta, sí ayudaría a que las instituciones públicas atiendan estas solicitudes de manera efectiva y uniforme. En general, un mejor acceso a los datos por parte de los investigadores hará que los recursos públicos sean bien invertidos, es decir, que las intervenciones alcancen los objetivos previstos eficazmente y con el menor costo posible.
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